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EL EJÉRCITO DE FILIPINAS
S E M A N A R I O

P R O F E S IO N A L  K IL U S T R A D O

DE

Don César Pacfeeco Vitoria,
Oficial 1," dul Cuerpo Aiiininistrativo del Ejército.

Sin autorización para ello, y  aprovechando 
la oportunidad de haber llegado hasta nos­
otros algunos datos de la vida militar de 
nuestro compañero de redacción, cuyo re­
trato aparece en la primera página de este 
Semanario, nos dispensará nuestro querido 
am igo, de que le dediquemos estas cortas 
lineas, sin ninguna apreciación literaria, y  
solo, si, como testimonio de nuestra sin­
cera amistad.

Don César Pacheco nació en marzo de 
1856 en Ossa de Montiel, provincia de A l­
bacete. Ingresó de alumno en la Academia 
especial del Cuerpo Administratativo del 
Ejército en 18 7 4 ; terminado con aprovecha­
miento sus estudios, fué ascendido á Ofi- 
c ia l l3 . ° d e l  cuerpo en diciembre de 18 7 5 , 
en que fué destinado d prestar los servi­
cios de su clase al ejército de operacio­
nes del N orte; en donde desetrpeñó la 
comisión de comisario de guerra habili­
tado de Villareal de Álava y  de otros va­
rios puntos; concediéndole por estos servi­
cios el grado de oficial segundo.

Term inada la guerra carlista en Abril 
de 18 76 , solicitó y  obtuvo el pase al ejér­
cito que operaba en la campaña de la 
Isla de Cuba, lo que se le concedió con 
el empleo de Oficial 2 .®: ya en este ejér­
cito fué destinado d la 2.» compañía de 
la Brigada de transportes que se hallaba 
de operaciones en la jurisdicción de Santa 
Clara. En 23  de Ju lio  de 18 7 6  hallán­
dose destacado en el Potrero Dolz, fué 
atacado por partidas insurrectas, reunidas 
en número considerable, á las diez de la 
noche del día mencionado, haciendo la

> <-

escasa fuerza que allí estaba destacada una 
heroica resistencia, llegando la lucha hasta 
el extremo de tener que defenderse cuerpo 
á cuerpo, teniendo el enemigo muchas 
bajas. En 22 de Agosto estando solo y  al 
cuidado de los enfermos é inútiles, volvió 
nuevamente á ser atacado por el enemigo 
que rechazó victoriosamente como la vez 
anterior: también asistió á varios tiroteos 
con que generalmente eran molestados los 
convoyes.

Por estas operaciones y  en premio de 
sus servicios se le concedió el grado de 
oficial I . ®

Destinado en Diciembre de 1876  al E jér­
cito del Departamento Central confián­
dole el mando de una Sección de Obre­
ros, con la que en varios puntos de este 
Departamento construyó hornos de cam­
paña, prestando al mismo tiempo los ser­
vicios „de su empleo; pasó después á 
mandar la Briijada de nrrastre en cuvoo w
destino siguió hasta la terminación de la 
guerra. Estando en este mando tuvo va­
rios hechos de armas; uno puramente per­
sonal por hallarse aislado de la fuerza 
de su mando, del que salió milagrosa­
mente con vida; cuyo hecho ocurrió en 
punta de San Juan entre Santa Cecilia 
y  la Larga.

Por estas operaciones fué premiado con 
la cruz roja del Mérito Militar.

Hallándose enfermo obtuvo el regreso 
para la Península en 1878  y  fué desti­
nado al Ejército del Distrito de Andalucía; 
y  en 1879  pasó a Ceuta con el destino 
de Pagador de Ingenieros y  Transportes.

En 1880 solicitó volver d la Isla de 
Cuba y  le fué concedido el pase con el 
empleo de Oficial i.® ; desempeñando va­
rios cargos y  comisiones, hasta que en 
1883 regresó á la Península por reduc­
ción de plantilla y  á voluntad propia*
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Destinado al Ejército del Distrito de 
Castilla la Nueva, desempeñó varios des­
tinos hasta que en 1888  solicitó el pase 
al Ejército de este Distrito^ donde con­
tinúa, si bien, en la actualidad se halla 
en situación de supernumerario que á so­
licitud propia obtuvo en 1890.

Se halla en posesión de las cruces roja 
y  blanca del Mérito Militar, de la meda­
lla de la Campaña de Cuba, y  es bene­
mérito de la Pátria.

Para terminar estos pequeños apuntes, 
diremos cuatro palabras sobre las buenas 
cualidades que adornan al Sr. Pacheco: 
es persona ilustradísima, amante del estu­
dio, al que consagra mucho tiempo; su 
am or por el Ejército es grande y  es el 
defensor más decidido de los derechos vul­
nerados de las clases militares; como lo 
demuestra en todos sus escritos publica­
dos en este Semanario y  en otros pe­
riódicos. Es un escritor fácil y  correcto, 
y  ayudado por su exaltada imaginación, 
en algunas ocasiones, sobresale en sus es­
critos demostrando el amor que profesa 
al honroso uniforme que viste y  rindiendo 
siempre un culto que raya en exageración 
á la amistad y  al compañerismo.

Ha sido colaborador de varios perió­
dicos en la Península, y  en esta Capi­
tal; fundó y  dirigió un periódico sema­
nal que tuvo durante un año: es autor de 
varios folletos y  trabajos de alguna im ­
portancia; ly en la actualidad sigue como 
de ¡costumbre dedicándose al estudio y  
á lii prensa.

Dispénsenos nuestro querido am igo, si 
abusando de él, como al principio hemos 
dicho, nos hemos permitido escribir estos 
pequeños apuntes que la casualidad hizo 
llegar á nuestros manos, que aunque in­
completos les damos publicidad, en prueba 
de estimación y cariño que le profesa su 
amigo.

F .  DE B .  C a n e l l a .

DOCUMENTO I M P O R T A N T E

GOBIERNO GENERAL. 
Resultando que, después de algunos años 

de expatriación voluntaria, durante los cua­
les había pubhcado varios libros y  se le

atribuían frecuentes proclamas ú hojas vo­
lantes de muy dudoso españolismo y 
que no francamente anticatólicas, descara­
damente antimonacales, que se introdudail 
clandestinamente en el Archipiélago, un 
ciudadano español, nacido en Filipinas^ s'e 
dirigió, en una primera carta fechada me­
ses atrás en Hong-kong, i  la Autoridad 
Superior, ofreciéndole su concurso para e.I 
mejor gobierno y  progreso de Filipinas, al 
mismo tiempo que empezaba á circular 
su último Ubro, por lo cual no obtuvo 
contestación; y  en una segunda carta del 
mes de M ayo, en la que, reconociendo 
la política de generosa atracción, rnorall- 
dad y  justicia planteada, según decía, en 
este país y  quizá alentado por las medi­
das de clemencia aplicadas, á varios pa­
rientes y  deudos suyos anteriormente con­
denados á deportación, anunciaba su pro­
pósito de volver á este suelo natal para 
realizar él y  sus amigos, los bienes que 
les quedaban y  pasar con sus familias á 
fundar en Borneo una colonia agrícola fi­
lipina, bajo el protectorado inglés; á cuya 
segunda carta se le hizo contestar ver­
balmente por el Cónsul español en Hong- 
kong, que hallándose tan íalto de brazos 
el suelo filipino, era obra poco patriótica 
el arrancarle algunos para ir á fecundar 
extranjera tierra, por lo cual no era po­
sible favorecer oficialmente semejante pro­
yecto; pero añadiéndole que todo filipino 
podía, en cualquier punto del Archipié­
lago, contribuir libremente, dentro del cír­
culo de las patrias leyes, á la prosperidad 
del país.

Resulta.ndo que, pocos días después, 
aquel ciudadano español, debidamente do­
cumentado, desembarcó con su hermana 
en Manila y  habiéndose presentado él 
mismo día á la Autoridad Superior, en 
momentos en que no era posible conce­
derle audiencia, logró sin embargo, en una 
entrevista de tres minutos y  en el acto 
de solicitarlo, el indulto de sn anciano 
padre de la pena de deportación, cuya 
gracia se hizo extensiva á sus tres her­
manas, durante los días siguientes, en que 
libremente han transitado por diferentes 
provincias, sin ser por agente alguno de 
la autoridad molestados.

Resultando que, pocas horas después
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de su llegada, recibió la Autoridad Supe- ¡ 
rior el parte oficial de que en el ligero 
reconocimiento practicado por los vistas 
de la Aduana en los equipajes de los 
viajeros, procedentes de Hong-kong, se ha­
bía encontrado en uno de los bultos per­
tenecientes al citado sujeto, un fajo de 
hojas sueltas impresas con el título de 
«Pobres frailes,» en las cuales se satiri­
zaba la paciente y  dadivosa mansedumbre 
del pueblo filipino y  se vertían las acu­
saciones de costumbre contra las Ordenes 
Rehgiosas; cuyo hecho, apesar de la falta 
de delicadeza y  de la desleal felonía que 
entrañaba, hubiera todavía podido, .(si á 
lo dicho se hubiera limitado aquel texto) 
obtener el perdón de una Autoridad pa­
ternal, en cuyo pecho la inagotable ge­
nerosidad castellana, á la menor señal de 
arrepentimiento, lograra fácilmente ahogar 
la voz del desprecio.

Resultando también que su último li­
bro <E1 Filibusterismo» (continuación de 
N oli me tan^ere) está dedicado á la memo­
ria de los tres traidores de la Pátria, con­
denados y  ejecutados, después de los su­
cesos de Cavite, en virtud de sentencia 
de autoridad competente y  ensalzados por 
él como mártires; haciendo suya además, 
en el epígrape de la portada de dicho 
libro, la doctrina de que en virtud de 
los vicios y  errores de la Administración 
española, no existe otra salvación para 
Filipinas que la separación de la Madre 
Pátria.

Resultando por último que, además de 
las precitadas injurias contra los frailes, 
en aquellas hojas infames descubiertas en 
su equipaje, se trataba también de desca­
tolizar» lo que equivale á desnacionalizar 
esta siempre española y , como tal, siem­
pre católica tierra filipina, escarneciendo 
nuestra religión sacrosanta y  arrojando el 
Iodo inmundo de las más torpes calum­
nias á la faz augusta del Padre común 
Cabeza Visible de nuestra Santa madre 
Iglesia, del Soberano Pontífice, en fin y  
amadísimo Papa León X III , á cuyas exi­
mias virtudes y  prudencia tributan hasta 
las naciones, no católicas el testimonio de 
su veneración y  respeto.

Considerando que con ello, y  por m u­
cho que cueste creerlo, ha quedado por

fin descorrido el velo más ó menos trans­
parente con que hasta ahora procuraba 
disfrazar su verdadero objeto, pues ya no 
se trata de meros ataques al monaquismo, 
que más ó menos casuísticamente se que­
ría suponer compatibles en Filipinas, con 
el respeto á la creencia católica, ni se 
hmita tampoco á sus insidiosas acusacio­
nes contra los tradicionales agravios y  tor­
pezas de la política colonial española, ni 
al sistemático rebajamiento de las pátrias 
glorias, que farisáicamente se pretendía con­
ciliar con un mentido amor á la Madre 
Pátria, sino que resulta ya evidente y  apa­
rece probado, por modo innegable, á los 
ojos de todos, que el doble fin que en 
sus trabajos y  escritos persigue no es otro 
que el arrancar de los leales pechos fili­
pinos el tesoro de nuestra Santa Fé Ca­
tólica, vínculo inquebrantable en este sue­
lo, de la integridad nacional.

Considerando que reconvenido por ello, 
no ha aducido otra defensa que una inú­
til negativa, apelando al menguado recurso 
de hacer recaer la culpa de la aprehen­
sión de las tales hojas sobre su propia 
hermana, acabada de indultar.

Considerando que precisamente en pre­
visión de casos tales, y  para librar de 
todo peligro los sagrados ideales de Re­
ligión y  Pátria, tiene concedidas la A u­
toridad Superior de Filipinas facultades dis­
crecionales, de las que esperaba no tener 
jamás que hacer uso.

En cumplimiento de los altos deberes 
que como Gobernador General y  Vice- 
Real Patrono me incumbe y  en virtud de 
las facultades que por razón de dicho do­
ble cargo me asisten, he venido en de­
cretar lo siguiente:

i . °  Será deportado á una de las Islas 
del. Súr D . José Rizal, cuyo proceder en 
esta ocasión será juzgado como merece por 
todo filipino católico y  patriota, por toda 
conciencia recta, por todo corazón delicado.

2 °  Qiieda en adelante prohibida, si 
ya no lo hubiere sido anteriormente, la 
introducción y  circulación en el Archi- 
pielado, de las obras del mencionado au­
tor, así como toda proclama ú hoja 
volante eu que directa ó indirectamente 
se ataque la Religión católica ó la unidad 
nacional-
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3.® Se concede un plazo de tres dias, á 
contar desde la publicación de este De­
creto, en las provincias de Manila, Ba- 
tangas, Bulacan, Cavite, Laguna, Pam- 
panga, Pangasinan y  Tarlac; de ocho dias 
en las demás de Luzón y  de quince dias 
en las Islas restantes, para que las per­
sonas que tengan en su poder los refe­
ridos libros ó proclamas hagan entrega 
de ellos á las autoridades locales. Pasado 
dicho plazo, será considerado como de­
safecto y  tratado como tal, todo aquel 
en cuyo poder se encuentre algún 
ejemplar.

L a  responsabilidad de estas medidas de 
rigor que con un penoso deber me im ­
pone, caiga por entero sobre los que, 
con sus desatentados propósitos é ingrato 
proceder, vienen á estorbar las paternales 
miras de este Gobierno general, dificul­
tando al par la ordenada marcha del pro­
greso filipino,

Manila, 7 de Ju lio  de 1892.

D e s p u jo l .

L a  publicación del decreto que an­
tecede, deportando á un desnaturalizado, 
ha causado general satisfacción en todos 
los ánimos.

D ios, y  el sentimiento de la Patria, son 
los conceptos más sublimes que se cier­
nen en el horizonte de la inteligencia hu­
mana; y  todo cuanto se relacione con 
estas ideas es altamente noble y  santo, así 
como indigno de la condición del ser el 
desconocimiento de dichas relaciones.

Los prístinos rayos del conocimiento, 
iluminan la inteligencia del ser que pien­
sa, y  asesorado por la razón, rinde ho- 
menage de respeto y  cariño al Creador 
de la Naturaleza, en el cual conoce su 
origen, y  comprende su anterior exis­
tencia» por las propias facultades morales 
que ven en las ideas, la perpetuidad de lo 
que no se desvirtúa en el espacio, ni se 
consume por el tiempo.

D el concepto de lo absoluto se pasa 
por propia necesidad á la inmediata con­
dición de relaciones de los hombres; y  
en esa universalidad que establece y  de- 
ejrmina la  unidad humana, existen armó­

nicamente las divisiones establecidas, con 
arreglo á las razas, usos, costumbres etc.; 
pero que desarrollan, separadas, la vida po­
lítica y  social en todas sus diferentes 
manifestaciones.

Y  en estas condiciones el individuo nace, 
se educa y  vive dentro del amparo que 
le presta la sociedad en que ha nacido. 
De forma que le es deudor de una pro­
tección inapreciable.

Cómo estos dos capitales problemas, de 
la existencia y  relaciones de la vida, son 
los fundamentales en el hombre y  perfec­
tamente cognoscibles de él, se infiere ló ­
gicamente que sus primeros atenciones 
se refieran al cumplimiento de las obli­
gaciones que tiene para con Dios y  con 
la Pátria

Si los hechos realizados por nuestros 
antepasados acuden á la memoria y  nos 
fijamos con detenimiento en las difíciles 
jornadas que aquellos hombres realizaron 
por nuestra redención y  nuestro nombre, 
presta alientos al corazón y  energías al 
espíritu para, en mutuo consorcio, sostener 
los entusiasmos que despiertan sentímien 
tos tan sublimes.

Contrastes de las acciones de las héroes 
que han dignificado con su valor y  su fé 
el nombre de un pueblo que vive solo 
por su independencia, su gloria y  el 
amor al bien en todas sus hermosas ma­
nifestaciones; á la par se impresiona tris­
temente el alma cuando, en ciertas oca­
siones se apercibe de la ingratitud de 
aquellos á quienes ha redimido con su 
sangre.

Causa ciertamente dolor de corazón re­
cibir tales impresiones, y  el hijo desnatu­
ralizado que desconociendo los lazos de 
amor que debe i  su Pátria y  á su D ios, 
vuelve sus armas para herirles, no hay 
clemencia para él; en el eterno desprecio 
del mundo lleva su penitencia, y  su con­
denación en él pesar de conciencia por 
haberla imanchado traidora y  villanamente.
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( C o n t in u a c ió n .)

A l pretender dar nuestro parecer sobre las 
economías, que son susceptib es en el presu- 
puestode la guerra del Ejército de este distrito, 
procürando, como hemos dicho, demostrar que 
estas se pueden llevar á cabo sin que se re­
sientan las escalas, ni el servicio, y  al mismo 
tiempo dotando al elemento armado del Arma 
de Infantería del mayor número de comba­
tientes, no se nos ocultaba, no, lo difícil de 
nuestra pretensión; pero si, el que no había­
mos ,de hacerlo á gusto y  á capricho de to­
dos.— La organización ó reorganización de un 
Ejército, cuando se cuenta con elementos para 
ello entrando como primer factor el dinero, 
es la cosa más tribial y  más fácil, conociendo 
aunque poco el organismo militar: pero en 
el caso presente no lo es; toda vez, que escri­
bimos ó mejor dicho estudiamos el problema 
bajo un pié forzado y  nos movem os dentro 
de un círculo de hierro, cual és, sin aumen­
tar los gastos aumentar la fuerza armada,

• . Nosotros lógicam ente, con el presupuesto 
en la mano concluiremos demostrando nues­
tros asertos de una manera matemática, toda 
vez que la realidad de los números no pue- 
•den dejar lugar á la duda. Alguno de los mi­
litares que nos han hablado de los artículos 
que sobre este motivo estamos publicando, no 
han visto con entusiasmo k  supresión que 
proponemos del actual Escuadrón de Filipi­
nas; es cierto que no oponen ninguna razón 
que en nuestro concepto merezca la pena de 
ser atendida, y  mucho ménos que rebata las 
que en nuestro número anterior dábamos de 
una manera demasiado lacónica, porque la ín­
dole y  el espacio que podemos disponer en 
esta publicación, no nos permitía estendernos 
cual nosotros hubiéramos deseado.

. De una manera v a g a . ó superficial citába­
mos la conquista de este Archipiélago, las 
guerras ó campañas posteriores, y  decíamos 
y  sostenemos que en ninguna de ellas había 
entrado como factor el arma de Caballería. 

.T odavía existen en este Ejército Jefes y  Ofi­
cíales que han asistido á las dos últimas cam­
pañas de Mindanao; la dirigida por el Ge­
neral Terrero y  la otra por el General W ey- 

,1er; con muchos de ellos hemos consultado y  
hem o s, visto con gusto que sus apreciaciones 

j coincidían en un todo con las nuestras; á 
la primera de las dos campañas ó sea la del 
Rio grande de Mindanao, formó parte de la 
expedición el Escuadrón de que nos estamos 
ocupando, única fuerza montada que existe en 
el Archipiélago; por las condiciones del te­
rreno y  por otras causas que á nuestros lec­
tores no se las hemos de repetir y  á pesar 
de estar mandado el Escuadrón por Jefes y  Ofi­
ciales dignísimos y  bizarros y  compuesto de 
£PÍdados ^ue en nada desmerecían de sus com ­

pañeros de otras armas, á pesar de sus gran­
des deseos, nada pudieron hacer para contri­
buir á la gloria de aquellas memorables jor­
nadas; regresando á Manila, consiguiendo tan 
solo inmensos gastos que .ocasionó el trans­
porte de estas fuerzas; pérdidas de ganado y  
deterioro en monturas y  equipo. El General 
W eyler conociendo, sin duda alguna, lo que 
llevamos dicho; dispuso en su última campaña, 
que solo le acompañase en la expedición una 
Sección com puesta, de un Oficial y  veinte y  
cinco hombres montados; todos sabemos que 
este pequeño contingente regresó á Manila 
sin haber tomado parte en aquellos gloriosos 
hechos, por no permitirlo la configuración y  
condiciones del terreno en que se operaba. 
Otras consideraciones podríamos oponer , á 
aquellos que, de una manera no franca nos 
rebaten en conversaciones particulares nues­
tras modestas opiniones, á pesar de haberles 
ofrecido las columnas de nuestro Semanario 
para discutir las nuestras, y  sustentar las 
suyas.

Seguimos, pues, creyendo que la  supresión 
del Escuadrón de Caballería, snió precisa, es 
al menos necesaria, si se quiere con los ac­
tuales recursos aumentar el Ejército de este 
Distrito que, como hemos dicho repetidas ve­
ces, es de urgente necesidad.

Como en el otro articulo concluiremos demos­
trando la necesidad de aumentar el Ejército 
de combate; vamos á citar el presupuesto ó 
importe del Escuadrón de Caballería con can­
tidades irrebatibles y  tal como figuran en los 
«‘Presupuestos generales de Gastos é Ingresos de 
las Islas Filipitias para el afio i 8 ^ i  que es el 
que en la actualidad rige:» enlapágina J 1 2 .—  
Sección 4.^— Guerra.— capitulo dice Habe­
res.— Caballería Escuadrón de Lanceros.— (Por 
no hacer interminable este artículo lo vamos 
á condensar en esta forma): Jefes, Oficia­
les, clases y  tropa, rebajando el 6 p .°|, de 
hospitalidades importan 36,532*09 pesos, 
en la página 1 1 }  ae la misma Sección, capitulo 
y  articulo aparece que por empleos personales, 
gratificaciones, cruces, premios y  pluses se eleva 
el presupuesto de dicho Escuadrón á la can­
tidad de 44,822*84 pesos. Y  ‘ pasando al 
capitulo 4 .° titulado Materiales del Ejército ad- 
fninistrados é intervenidos, tal como figuran en 
la página 1 1 5 de los presupuestos á que nos 
estamos refiriendo; importan las raciones de 
jan de 24 plazas europeas 54o‘8o pesos, 
as raciones de arroz de 133  plazas indígenas 

que en la actualidad tiene esta unidad orgá­
nica arrojan un importe de 5.586-00 pesos 
el palay que como ración tienen las 13 6  ca­
ballos que componen el Escuadrón 5 .15 7 * 12  
pesos y  el zacate 7 .0 17*6 0  pesos. E n  la 
página 1 1 6  en que aparece utensilios, mate­
rial, alumbrado, que con gastos de acuartela­
miento, lo calculamos en una cantidad que 
no bajará de pfs. 1.500*00 pesos, que suma­
das con las anteriores ciíras arrojan un total 
de 64.624^16  pesos. Todo esto lo  ^ue
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conocemos nosotros por los datos oficiales que 
aparecen en el citado presupuesto, pues ig­
noramos la cantidad anual que se necesita para 
reposición y  conservación del ganado, cuya 
cifra la consideramos de alguna importancia, 
pór lo que creemos que no estamos equivo­
cados si manifestamos que el Escuadrón de 
Lanceros de Filipinas importa á la Nación una 
cifra aproximada de 68.000.00 pesos.

Ahora bien nosotros propusimos en nuestro 
número anterior la supresión del actual Escna- 
drón quedando solamente una Sección com ­
puesta de 35 caballos; vamos hacer su presu­
puesto y  lo rebajaremos del que importa el 
del Escuadrón y  ver las cantidades que se 
)ueden economizar, para con ellas aumentar 
as fuerzas de combate de este Ejército. Hé 

aquí el presupuesto que proponemos:

H A B ER ES.

1 Teniente sueldo y  gradua­
ción..............................  • . . S i .3 5 o ‘oo

2 Sargentos E . á 24 7 ‘oo uno . . » 494*00
4 Cabos E . á 196*00 uno. . . » 784*00
1 Trom peta I. á 7 3 ‘ 50. . . . »  7 3 ‘ 50
2 Soldados de i.*  L  á 64‘ 50 uno. xi 129*00

30 Soldados de 2.^ L  á 6o‘oo uno » i .8 o o ‘oo
I  Herrador E . á  233*20 pfs. uno. »  233*20

T otal. . . S 4.863*70
Raciones de pan, arroz, palaj', za­

cate, utensilio, materia y  alum­
brado....................................................  » 5.100*00

Total. . . 8 9.963*70

Resumiendo este articulo y  uniéndole con el 
anterior, he aquí las economías que resultan en 
las armas generales de Infantería y  Caballería. 
Supresión de Coroneles de i|2

Brigada.......................................... pís. 2.700*00
Idem de Comandancias P. M. » 5.000*00
Idem del Escuadrón de Filipinas, » 58.036*30

Suma pfs. 65.736*30

Es decir, que sin suprimir servicios, ni mu­
cho menos rebajar las plantillas de las armas 
de Infantería y  Caballería proponemos una 
economía en el presupuesto que actualmente 
rige de pfs. 65.736*50 toda vez que los Jefes y  
Oficiales que quedan suprimidos con la nueva 
organización del arma de Caballería pueden ser 
destinados á Gobiernos y  Comandancia P. M ., 
así como á la Guardia civil.

Venim os sosteniendo el aumento del arma 
de Infantería, tan necesario en las actuales 
circunstancias, pero creemos también que el 
crear muchas unidades orgánicas produce gas­
tos de consideración, que el estado de Tesoro 
de la Nación no lo permite, por eso no somos 
partidarios de aumentar el número de regi­
mientos, y  si poner en pié de guerra dos mas 
de ios que se hallan en la actualidad, y  dar con­
tingente á las sestas compañías, poniéndolas

en las mismas condiciones que las demás como 
estaban anteriormente.

Según se demuestra en la página 105 de 
los presupuestos citados, los mayores gastos 
que importan el aumento de fuerza de los 
cuatro Regimientos que hoy existen en pié de 
guerra es pfs. 122 .2 22*24 . Nuestras economías, 
son pfs. 65.736*30 es decir mas de la mitad 
de lo que importan los cuatro, por Iq tanto 
más que suficiente para el aumento de fuerza 
tan necesaria para reforzar las guarniciones 
en Mindanao, especialmente en su costa Norte.

Term inam os por hoy estos mal escritos 
datos, que hemos reunido, con la mayor im- 
parcialiaad y  buena fé, prometiendo conti­
nuar en el próximo número, sobre otros es- 
tremos que abraza la circular de G . G . al G o­
bernador general, que es la que motivó estas 
cuartillas.

F . D E B. C.

C O O P E R A T I V A S  M I L I T A R E S

Com o indicábamos en nuestro anterior ar­
tículo, haremos mención del desarrollo que 
han alcanzado las principales cooperativas mi­
litares en. algunos estados de Europa, cuyos 
datos tomamos de la memoria leída en el Cen­
tro militar de Madrid por nuestro compañera 
y  amigo D . Luis Casaubón, oficial 1 . °  del 
Cuerpo Administrativo del Ejército.

IN G L A T E R R A

El Reino-U nido de la Gran-Bretaña fué el 
iniciador del movimiento cooperativo, merced 
al desarrollo allí alcanzado desde luengos años 
por los estudios económicos como anterior­
mente y  siguiendo las doctrinas de jerem ías 
Benthan, fué la que, á fines del pasado siglo 
ó en los primeros dei actual, fundó la primera 
Caja de A horros, en Tottenham , siendo su 
iniciadora una filantrópica m ujer, Miss Pris- 
cilia Waquefield.

La primera cooperativa de consumo esta­
blecida en Inglaterra, fué iniciada por míseros 
tejedores sin trabajo en el año de 1844 en 
Rochdale, ó al menos sinó fué la primera, si 
la que consiguió mayor desarrollo é impor­
tancia de cuántas por aquella época trataron 
de implantarse.

La cooperativa militar inglesa se fundó en 
17  de Septiembre de 18 7 1  por un comité com ­
puesto de siete Oficiales, que se suscribieron 
por 1 3 1  acciones de una libra esterlina cada 
una, ó sea (3 ,2 7 5  pesetas.) El capital social se 
fijó á su fundación en 15 ,0 0 0  libras esterlinas 
(37 5 ,0 0 0  pesetasj; al año siguiente lo duplicó
30 ,000 libras ó (750 ,000  pesetasj, y  por nue­
vos acuerdos de 25 de Abril de 18 7 5 , a 60,000 
(1 .5 0 0 ,0 0 0  pesetas.)

El valor de la acción, establecido en su ori­
gen en una libra esterlina, vale hoy 20 ó sean 
(500 pesetas^; lo que hace que la sociedad
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disponga en la actualidad de un capital de 30 
millones de pesetas entre muebles é inmuebles.

Ningún accionista pliede poseer más de 500 
acciones, y  la sociedad la constituyen tres cla­
ses de socios; socios accionistas (shareholders), 
socios vitalicios (life members) y  socios sus- 
critores anuales (and-nual subscriters).

Son socios accionistas los que poseen más 
de una acción y  pertenecen al Ejército ó á la 
Armada; son socios vitalicios, los que pagando 
una cierta cuota á su ingreso, adquieren desde 
luego ei derecho á surtirse en los estableci­
mientos de aquella sin tener participación en 
los beneficios concedidos á los accionistas, y  
no teniendo en las utilidades de la sociedad, 
no pueden tampoco tomarla en su adminis­
tración; es decir, no designan á los que for­
men el Consejo ni desempeñen cargos en el 
mismo. Esta clase está hoy suprimida, y  sólo 
existen los que ya tenían contraido con ella 
compromisos.

Sócio suscritor anual puede serlo cualquiera, 
pertenezca ó no al Ejército ó la Armada, con 
tal que abone anualmente 2*50 chelines (^ ‘ 13 
pesetas), y  durante el primero, 5 (ó sean 6‘ 2¿  
pesetas). Cada sócio recibe una tarjeta que le 
sirve para acreditar su calidad de tal en los 
almacenes. En la actualidad, la sociedad cuenta 
con 16 ,15 3  sócios accionistas, 4,466 sócios vi­
talicios y  30,797 'suscritores anuales.

Las utilidades son repartidas entre los ac­
cionistas con relación al número de las accio­
nes que cada uno posee, prévio acuerdo de 
la Junta general de asociados y  en la forma 
que anualmente propone á ella el Consejo de 
administración.

Las resoluciones de la sociedad pueden ser 
tomadas por tres entidades distintas; por acuer­
do de la Dirección, por acuerdo del Comité 
directivo ó Consejo de Administración y  por 
los de la Junta general.

El Director de la sociedad es el m ayor re­
tirado Federico Brodford, que fué el que ini­
ció el pensamiento de su creación, y  tiene á 
sus órdenes otro Director, el capitán Lewis, 
el cual se ocupa especialmente de los servi­
cios de caja y  contabilidad.

El Comité directivo ó consejo de Adminis­
tración está formado por ocho Jefes y  Oficia­
les de diversas categorías en activo ó en re­
serva, y  son remunerados: el Presidente con 
200 libras (5 ,000), y  los demás vocales con 
10 0  (2 ,5 0 0 j, y  si las ventas pasan de 100,000 
(2 .50 0 ,0 0 0 ), y  se aumenta ésta en una can­
tidad proporcional al importe de las realiza­
das durante el año, sin que pueda exceder 
este sueldo de 300 libras (7 ,50 0 ) para uno. 
El Director tiene 2,500 libras (62,500).

Cada año cesan en el Consejo dos de sus 
miembros, y  se eligen otros nuevos además 
de los que hayan podido ausentarse por aten­
ciones del servicio. Son reelegibles.

La Junta general ordinaria se celebra anual­
mente en el mes de Marzo, y  además tienen 
lugar las extraordinarias que conceptúen pre­

cisas el Consejo de Administración ó cuando 
lo pida un número de accionistas superior á. 
la quinta parte de los que tienen derecho á  
voto.

Las Juntas generales se anuncian en los pe­
riódicos de m ayor circulación, como el Tiwes¡, 
el 'Daüy-News, el Siavdard, etc.

Cada 20 acciones dá derecho á un voto> 
hasta poseer 10 0  acciones; de 100  á 500, un 
voto por cada 90 acciones además de los 5 
correspondientes al primer ciento; de m odo 
que e que posea 500 acciones puede tener 
hasta 12  votos, número máximo, porque se-̂  
gún hemos dicho, no se puede poseer más de 
este número de acciones.

La votación puede hacerse directamente 6  
por delegación; en este último caso, la dele­
gación hay que hacerla por escrito con arre­
glo al mode o inserto en los estatutos.

Dos Síndicos ó Interventores vigilan las ope­
raciones todas de contabilidad y  administración, 
y  disfrutan los honorarios que la Asamblea 
tiene establecidos.

No pueden desempeñar este cargo, ni los 
individuos del Consejo de administración, ni 
ninguno de los empleados en los estableci­
mientos ó contabilidad de la sociedad. Pueden 
ser reelegidos.

El nombramiento de Síndico se hace por la 
Asamblea; pero cuando ocurre una vacante antes, 
de que aquella se reúna, el Consejo de admi­
nistración designa el que interinamente debe 
reemplazarle.

El Consejo de administración designa anual­
mente la cantidad que ha de destinarse para 
constituir el fondo de reserva, asi como los 
necesarios para la conservación y  desarrollo de 
las fábricas y  talleres que tienen establecidos.

Los intereses ó dividendos no reclam ados 
durante cinco años, quedan á disposición del 
Consejo de administración y  en provecho 
de la sociedad, disponiendo aquél de su in­
versión de la manera que juzgue más conve­
niente á los intereses sociales.

U n fondo de previsión ó caja de pensiones 
se ha fundado por la cooperativa en benefi­
cio de sus empleados, y funciona del si­
guiente modo;

1 . °  Cada empleado abona 15  céntimos men­
suales por cada 10  chelines de haber men­
sual si no tiene más de 30 años, dos peni­
ques (20  céntimos) de 30 á 40 años, y  2 i]2  
peniques'(25 ) de 40 á 43, y  medio peniques 
más por cada año desde éste hasta los 50, 
de modo que el que llega á 50 años paga 0^55.

2 .°  Con las sumas que sean necesarias del 
fondo de reserva si con estos descuentos no 
hubiera bastante; y  por último, con los fon­
dos que gratuitamente se concedan á la misma 
por los asociados ó cualquier otro recurso 
destinado á este objeto.

La pensión se determina con arreglo al des- 
envolso hecho por cada uno y  sus años de 
servicio y  edad.

Salvo caso de enfermedad ó muerte ocurrida

Ayuntamiento de Madrid



ÉL EJERCITO DE FIMPINÁS 353
por causa del servicio, ningún empleado ó sus 
herederos tiene derecho al disfrute de pensión 
sino cuenta 20 años de servicio y  50 de edad 
el empleado.

Ningún empleado que voluntariamente se 
haya separado de la sociedad ó ésta haya arro­
jado de su seno, tendrá derecho á pensión.

_ Pensiones análogas son concedidas á las 
viudas y  huérfanos.

O PERACIO NES DE LA SOCIEDAD

Las operaciones de la sociedad consisten en 
la venta áe los objetos que tienen en sus de­
pósitos. Los objetos se venden al contado, á 
precios algo más bajos de los corrientes en el 
mercado, y  que en la actualidad fijan, aumen­
tando al de coste de 1 2  á 15  por 100.

El edificio que ocupa l ‘A rm y and N avy, es 
grandioso y  vasto, y  se halla situado en V ic­
toria Street, núm. 10 5 .

Es uno de los mejores establecimientos eu­
ropeos, y  solo le sobrepujan los conocidos 
establecimientos de París, el Louvre, eí Bon 
Marché y  L ‘Printemps.

De doce á cinco de la tarde son las horas 
en que m ayor concurrencia afluye, y  la calle 
se encuentra llena de carruajes, hasta el punto 
de tener que_ ocuparse de regular la entrada 
en el establecimiento un policentan, equivalente 
á uno de nuestros guardias municipales.

Un portero, con elegante librea, recibe al 
cliente á la puerta del gran palacio para indi­
carle la dirección que deberá tomar, según lo 
que desea adquirir.

_ N o es posible dar idea exacta del extraor­
dinario movimiento que en estas horas tiene 
lugar diariamente.

Molinary, que fué el encargado de visitar 
este gran establecimiento por el Gobierno ita­
liano en el año último, v  de quien tomamos 
estos datos, dice que tardó más de cinco dias 
en recorrer todos los departamentos y  ente­
rarse de la manera de efectuar las ventas y  re­
mesas y  estudiar la contabilidad seguida, y  al 
sexto no se habia aún orientado entre aquel 
intrincado y  colosal laberinto de salones, ga­
binetes, depósitos, talleres y  oficinas. ¡

El establecimiento vende más de 200,000 
pesetas dianas, gasta en correos y  timbre unas
150 ,0 00  pesetas anuales y  recibe diariamente más 
de 3,000 cartas. Las operaciones del año 1888 
ascienden á más de 65.000,000 de pesetas,

Está dividido en dote grandes departamentos; 
En el i.o , se venden artículos de especería, 

comestibles, mercería italiana y  francesa, fru­
tas y  artículos de juego.

En el 2 .° ,  tabaco, cigarros pipas y  objetos 
Varios de uso del fumador.

En el 3.0, vinos, aguardientes y  licores.
En el 4 .° , quincallería lámparas, objetos de 

cocina, cepillería, cestería, balanzas, espon­
jas etc.

En el objetos de escritorio, colores, 
instrumentos de matemátitas, hbros, música, etc. 

E n  el 6 .° , perfumería, farmacia, etc.

En el 7 .° , objetos de fantasía, vajillas de 
oro y  plata, joyería, bisutería, relojes, bronces, 
instrumentos de óptica, etc.

En el 8.®, fusiles, revolvers, municiones, ar­
tículos y  accesorios de historia natural, jau­
las, instrumentos, etc.

En el 9 .°, paños, mantones, ropa blanca, 
carruajes para niños y  trajes de señoras.

En el 10 , sastrería militar y  de paisano, mon­
turas, impermeables,, sombreros é instrumen­
tos de marina.

En el I I ,  objetos de loza y  cristal; y  en el
12 , artículos y  trajes d e 'ca z a , objetos de 

pesca, cuadros, pinturas, fotografías, biciclos 
y  triciclos.

En fin, existe un gran restaurant, abierto 
de once á cuatro, donde el socio puede res­
tablecer sus fuerzas si le precisa.

Cada departamento comprende un depósito 
ó almacén y  un taller de preparación o con­
fección. Existe además en cada uno una ofi­
cina de cspedicion para el despacho de los 
pedidos que se hacen, y  una oficina general 
de expediciones que comprende los 12  depar­
tamentos, y  dedicado á las remesas al exte­
rior, es decir, á los pedidos que se reciben 
de fuera.

A l frente de cada departamento existe un 
Inspector encargado y  responsable de los ar­
tículos y  de que cumplan sus deberes los de­
pendientes á sus órdenes.

El Director de cada departamento responde 
de cuanto en él se encierra al Director ge­
neral, y  éste á su vez al Consejo de admi­
nistración.

Entre empleados, guardas, personal de ser­
vicio y  de trabajo, la sociedad tiene á su cargo 
cerca de 2 ,500  personas.

A l llegar las mercancías á los almacenes 
son depositadas en vastos locales, y  de éstos 
distribuidos á los departamentos y  depósitos 
respectivos. El depósito general recuerda los 
muelles de una importante estación de ferro­
carril por la aglomeración de cajas y  bultos 
de todas clases que de las diversas estaciones 
de Lóndres afluyen á los almacenes de la so­
ciedad.

E l sistema seguido para la venta es casi 
igual al adoptado por la Unione cooperativa de 
M ilán, y  m uy especialmente en los grandes 
establecimientos, como nuestros bazares de la 
Unión y  X .

En cada departamento hay un cajero encar­
gado de recibir los productos de las ventas 
mediante el oportuno vale que expide el en­
cargado del artículo.

Los artículos, prévia petición de los inte­
resados, se remiten gratuitamente al domicilio 
á los accionistas y  socios vitalicios, y  mediante 
una pequeña retribución al suscrítor anual.

El almacén permanece abierto desde las nueve 
de la mañana á las seis de la tarde, excepto 
los domingos. Los sábados se cierra á las dos.

La sociedad se ocupa en gran escala en el 
comercio de vinos, almacenados en vastos lo '
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cales subterráneos (bodegas), en donde se cuen­
tan por centenares las pipas, y  por cientos de 
miles de botellas dispuestas convenientemente. 
Se la tiene por la m ayor bodega de Londres, 
Rinde anualmente siete y  medio millones de 
pesetas.

(S i continuará.)

Y A B I I B Á B E S

I 3 T M  S é i g a  d ®  M k h  l i l U i f

{Continuación.)

Era el mes de Enero de 1877 .
L a  insurrección castigada constantemente y  

perseguidas sin descanso las pequeñas partidas 
que quedaban en las V illas, habíanse corrido 
d  departamento Central, teniendo que re­
vasar la Trocha de Ciego de A vila, la cual 
les habia costado algún escrúpulo y  no pocos 
disgustos.

E l plan del insigne general Martínez Cam­
pos nada dejaba que desear, puesto que su 
pensamiento de ir localizando los puntos de 
sublevación, era m uy oportuno; porque de 
esta manera, podría llegar á confinar las fuer­
zas enemigas á reducidos círculos, en los cua­
les, se Ies podría batir perfectamente aún á 
pesar de los obstáculos del terreno.

En estas circunstancias y  dejando bien guar­
necida la jurisdicción de las V illas, pasaron 
las demás fuerzas á operar al Departamento 
Central; ó sea en el conocido vulgarmente 
por Puerto Príncipe.

Un movimiento de avance de un ejército 
en Europa, fuera de los alicientes de las jor­
nadas y  accidentes de pequeñas oposiciones y  
estrategias del enemigo, que más bien obede­
cen á retardar la llegada á puntos indicados 
que á otra cosa, despierta pocas impresiones.

En Cuba los escasos y  malos caminos que, 
pocos de ellos conducen á puntos de posi­
ción y  de centro de operaciones hace que, 
las fuerzas tengan que volver á sitios de em­
barque, para llegar más rápidamente á donde 
conviene situarse.

Después del desembarque es cuando se co- 
mietiza á inquirir y  estudiar la nueva cam­
paña en el pais.

Durante estos preparativos existen unos dias 
que se aprovecha en m uy buenas condiciones 
por los circunstantes.

Escuso manifestar á mis lectores que, el aue 
no haya estado en estas campañas, le habrá 
faltado poco y  sabrá de sobra lo que suele 
ocurrir en taíes entreactos.

Buenos sueldos, buen humor, un tapete que 
se improvisa y  una jarana  que no falta.

Así estaban las cosas en Sta. Cruz del Sur, 
después de la llegada de la 2.* Brigada de la 
i . *  División que debía operar por aquella parte.

Las primeras salidis se hicieron por toda

la columna, tomando el sitio de Sta. Cecilia 
de Najaza; punto apropósito como centro de 
racionamiento y  de operaciones, mientras tanto 
se fuesen fraccionando y  adquiriendo otros si­
tios de importancia necesarios, para ir estre­
chando al enemigo.

Constaba la brigada de un Regimiento de 
línea, un batallón de cazadores, dos escuadro­
nes de caballería, una sección de trasportes 
á lom o, una sección de obreros de A . M. y  
una Brigada de arrastre.

Mas tarde cuando fraccionadas las fuerzas, 
tenia cada cuerpo su zona de acción propia, 
se creó una columna volante compuesta de 
fuerzas de las diferentes armas al mando del 
comandante Roca.

Tenia la misión esta columna de reconocer 
y  proteger las líneas de fuertes y  comuni­
caciones que se fueran estableciendo, escoltar 
los conboyes y  por medio de un perfecto 
espionage, observar las intenciones del ene­
migo su situación y  fuerzas y  convinar con _ el 
jefe de zona correspondiente una acción unida 
contra las partidas que habían sido objeto de 
sus observaciones.

 Tan buenos servicios prestó esta columna,
y  tanto acierto tubo en sus operaciones que, 
no se pasaba una semana sin que diera resul­
tados meritorios, en uno ú otro sentido: asi es 
que ya  en las lomas de San Pedro como en 
los altos de Najaza, campamentos de Hato- 
Potrero-La-Larga y  demás destacamentos; y  
zonas de columnas, ya en combinación con 
otras íuerzas, ya solo el Comandante Roca 
con la suya, castigaba sin descanso la insu­
rrección de aquellos contornos, racionaba los 
destacamentos y  llegó á dominar y  hacerse 
temer en tales términos, que se podía marchar 
desde Santa Cruz á Puerto Príncipe sin cui­
dado alguno al corto tiempo de hallarse for­
mada la referida columna volante. Tanto es 
así, que el correo iba y  venia diariamente, sin 
más fuerza que una pareja de caballería, sin 
que sucediera nada.

Todo esto le habla valido al Comandante 
Roca, la confianza y  estimación del s-eneral, y  
se había grangeado el cariño de la brigada; lo que 
unido á sus merecimientos anteriores le daba 
prestigio de Jefe  entendido, activo, pundo­
noroso y  arríesgado.

(Se continuará)

M O V I M I E N T O  D E L  P E R S O N A L

s r  1 11= *  3C i s j  A  S

D e s t i n o s : — Al i o  Tercio de la Guardia civil 
el capitán de Infantería D. Benito Cerrajón 
Toronjo y  los i.°*  tenientes D. Justo Saez 
Plaza y  D. Ricardo Visiers Marcos.

Al 2 1  Tercio de la idem idem el i.»'’ te­
niente D. Rafael D orrego; y  á la Sección de 
la Guardia civil Veterana el de igual clase
D. Ju lio  Peña Martín.
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Al Regimiento núm. 72  el i .® ’’ teniente 

D, Francisco Puga Vila y  al Regimiento nú­
mero 73 el de igual clase D. Francisco Ruiz.

A l cuadro eventual de reemplazo, el i . "  
teniente D. Manuel Nalda Gil y  al Hospital 
Militar de esta plaza el farmacéutico i . °  de 
Sanidad Militar, procedente de la Península
D. Rafael Lauz Mócete.

Se ha dispuesto que el comandante de ejér­
cito, capitán de artillería D. Federico Valera 
Calvet, y  el Capellan del escuadrón de Caba­
llería D. Antonio Donaire, sean reconocidos 
facultativamente por una Junta de médicos de 
Sanidad Militar.

Le ha sido admitida la renuncia por mo­
tivos de salud, del cargo del GoDernador 
P. M. de Negros Occidental, al teniente co­
ronel de Infantería D. Camilo Lasala Goitia, 
el cual pasará al cuadro eventual de reem­
plazo.

Se ha aprobado la concesión de pasaporte 
)ara regresar á la Península, por cuenta del 
:stado, á D .“ Dolores Anse o Sánchez, viuda 

del i.w  teniente de infantería D. José Aroca 
Velasco, en unión de sus tres hijos de menor 
edad.

También se ha aprobado el regreso á la 
Península concedido al comandante de Infan­
tería qne servia en este distrito D. Bartolomé 
García Sánchez.

A  Capiiania General.

Remitiendo para su aprobación nombra­
miento de sargento á favor del cabo E . del 
núm. 72  Gines Artes Exposito.— Id. id. id. 
del cabo E . del núm. 7 3 , Eugenio Meseguer 
A lvarez.— Cursando instancia del sargento E . 
del dúm. 70 Luis Luna Pain en súplica de 
continuación en el servicio.— Interesando pa­
saporte para la Península á favor del sargento
E. José  Carinona Zapra núm. 69.— Id. id. id, 
del de igual clase del núm. 69, Vicente Ferrer 
P lá .— Id. id. id. del de igual clase núm. 69, 
Manuel Angueira T oledo.— Id. id. id. del de 
igual clase del núm. 69, Victoriano Santiago 
Parraga.— Remitiendo para su aprobación nom­
bramiento de sargento á favor del cabo del 
núm. 69, D. Ernesto de Castro Díaz.— Idem 
id. id. del de igual clase del núm. 69, José 
Martín Rodríguez.— Cursando instancia del sar­
genta del núm. 69, Francisco Martín Rodrí­
guez en súplica de continuación en el servicio .—  
Remitiendo para su aprobación nombramiento 
de sargentos á favor de los cabos E . del 
núm. 68, Toribio Herrero San Marcos, A n­
tonio Gonzaz Loque y  Cárlos Pérez Ga­
llardo.— Id. id. id. de los de igual clase I. 
del núm. 68, Adgel Martínez Laureano y  
Francisco Raujo Garduque.— Cursando instancia 
del sargento E . del núm. 72 Pablo Descalzo 
Sanz en súplica de ocupar la plaza de 2 °  te­
niente de tercio civil de Policía de D avao.—  
Interesando pasaporte para la Península á fa­
vor del sargento E . del núm. 72  Félix Pal-

mori R iveáa.-i-Id. id. id. de los cabos euro­
peos del mismo Florencio Ramírez Santos y  
Francisco Carrasco G urillo .— Proponiendo el 
pase al 20 tercio de la guardia civil al cabo 
del regimiento artillería de plaza Ramón Jo -  
vdllas R iyas.— Interesando pasaporte para la 
Renínsula á favor del sargento de la veterana 
Félix Alvarez Incógnito.— Cursando instancia 
del sargento E . del sargento E . del núm. 74 , 
Gregorio García Verdejo en súplica de su li­
cencia absointa y  radicación ?n el país. Inte­
resando pasaporte para la Península á favor 
del sargento E . del núm. 73 Mariano Bel- 
tran de Lis.

TTJa.OX">ík.

D e s t i n o s . — Regimiento núm. 7 2 , cabo I. Fe­
lipe Seniel Bautista al núm. 7 3 .— Carabineros 
sargento E . Enrique Espinosa Estrada, al nú­
mero 68.— Regimiento núm. 7 1 ,  sargento E.
D. Marcial de Vera González al núm. 69.—  
Regimiento núm. 7 3 , sargento E . José Royo 
Hewitado á Carabineros.— Regimiento número 
70 , sargento E . Tom ás Varela Plata, al nú­
mero 7 1 . — Regimiento núm . 70, cabo E . José 
Peña Subirón al 2 2 .°  T ercio .— Regimiento nú- 
meto 7 3 , cabo E . Eusebio Díaz Gómez al 
uúmero 70.

Remitiendo pasaporte para la Península á 
favor del sargento del núm. 69, Victoriano 
Santiago Parraga.— Id. id. del de igual y  del 
mismo regimiento José Carmena Zafra.— Idem 
id. id. del de id. y  del id ., Manuel Augaira 
T oledo.— Ordenando el alta del cabo E . don 
Fernando Donayol Bonal al escuadrón.

Devolviendo aprobado nombramiento de sar­
gento á favor del cabo de escuadrón V icto­
riano Carrascosa Ridm ejo.— Concediendo la 
continuación en el servicio al sargento Pedro 
López Luengas del núm. 7 4 .— Id. id. id. del 
de igual clase del núm. 74 Angel Martin Ga­
briela.— Concediendo la inclusión en la escala 
de aspirantes al pase á la Guardia civil y  Cara­
bineros al sargento E . Tiburcio Blanco A rroyo. 
— Concediendo la inclusión en la escala de 
aspirantes al pase á  la Guardia civil al cabo 
I. del núm. 68, Pedro Pedroche Espinosa.—  
Id. id. id. del de igual clase del núm. 74, 
Juan Eusebio Troquillo.— Devolviendo apro­
bado el nombramiento de sargento á favor del 
cabo E . del núm. 74, Antonio García Abril.—  
Id. id. id. del de igual del núm. 72 , Ginés 
Artes Espósito.— Remitiendo pasaporte para la 
Península á favor del sargento Lorenzo Ruano 
M angas.— Concediendo la radicación en el país 
al sargento E . Estéban Rin Plana.— Remitiendo 
>asaporte para la Península á favor del cabo 
: .  Julián Sabasi Porteta.— Concediendo la 

continuación en el servicio al sargento E . del 
núm. 70, Luis Lim ia Penin.— Ordenando quede 
sin eíecto el regreso á la Península del sol­
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dado de Escuadrón, D. Antonio García Pa- 
lom ari.— Devolviendo aprobado nombramiento 
de sargento á favor del cabo I. del núm. 72, 
Di Silvestre Domingo R eyes.— Remitiendo pa­
saporte para la Península á favor del sargento
E . Vicente Ferrar Plá.

N O T I C I A S
E l Diario Ojicial del Ministerio de la Guerra, 

publica los siguientes decretos:
Nombrado Capitán general de Cuba al T e ­

niente general D. Alejandro Rodríguez |Arias.
Idem del distrito de Andalucía D. José Chin­

chilla Diez Oñate.
Al general Prendergast^ presidente acciden­

tal del Consejo Supremo.
A l general D . Sabas Marín, director de ca­

ballería.
A  D. Rosendo M oino, segundo cabo de V a­

lencia, y  á D. Juan Gutierrez Cámara, segundo 
cabo de Extramadura.

Otro disponiendo que los generales Chacón, 
Rom ero y  Fernandez Cavada pasen á la es­
cala de reserva.

•  •
E l sábado y  á bordo de los vapores correos 

del Súr, fueron á incorporarse á sus destinos 
el coronel D . Adolfo González Montero, y  
el comandante de Infantería D. Carlos Villalva 
nombrados Gobernadores de los Distritos Mi­
litares de Cottobato y  Surígao.

El lunes 1 1  en el vapor Volga ha salido con 
dirección á la madre Patria nuestro amigo el
i.ef teniente de Infantería D. José A . Ballesteros, 
tan conocido en la prensa filipina, en dis­
tintos periódicos; le deseamos un feliz arribo 
y  completo alivio á la enfermedad que sufre, 
causa' de su precipitado viaje.

*•  «
En las Cámaras hizo una pregunta el se­

ñor Azcarate para que de una vez se aclare 
cual es el limite de acción de los tribunales 
militares, pues tenemos ahora el caso de un 
sacerdote sugeto á un tribunal militar por ha. 
ber bendecido la boda de un recluta disponible _

• •
En los vapores que salieron para los dis­

tintos puertos de Luzón y  V isayas marcharon 
para sus casas en uso de licencia ilimitada 
todos los soldados y  cabos que el día i . °  
de este mes cumplieron los cinco años de 
servicio activo. También han empezado á in­
corporarse los reclutas del último reemplazo, 
y  hemos presenciado la instrucción de quintos 
del Regimiento núm. 7 2 , que dirigidos por 
el Captán Valcayo y  otros Sres. Oficiales la 
llevan muy adelantada, prometiéndonos que 
dentro de breves dias estarán en condiciones 
de prestar el servicio de guarnición.

Se ha verificado el consejo de guerra or­
dinario presidido por el Teniente Coronel del 
Batallón de Ingenieros Sr. Rosel, para impo­
ner la pena, que se hicieron acreedores, un 
sargento, un cabo europeos y  18  soldados 
indígenas, por el delito grave cometido en el 
destacamento de Santa María, en la Isla de 
Míndanao; perteneciendo todos al Reglamento 
núm. 7 1 .

• •  t
E l Excm o. Sr. Capitán general ha nom­

brado vocales de la Comisión nombrada para 
la redacción de un nuevo Reglamento para 
el reemplazo del Ejército y  Armada al co­
ronel del Cuerpo de Estado M ayor de Ejér­
cito D. Pedro Bascarán v  al coronel de In­
fantería Jefe  de la 3.® m eíia  Brigada D . Fran­
cisco Canella.

•  •
Con motivo del fallecimiento del general 

Bonanza, y  el pase á la escala de reserva de 
los generales Chacón y  Fernandez Cavada as­
cenderán á generales de Brigada tres coro­
neles que, con arreglo á la proporcionalidad 
que marca la L ey  actual de ascensos corres­
ponden dos al arma de Infontería y  uno i  
Caballería.

A V I S O S
H abiéndose agotado los cuatro 

núm eros  primeros de este perió­
dico, lo ponem os en conocimiento 
de los que deséen tener la colec­
ción, para que avisen á esta A c-  
ministración, con objeto de con o­
cer el núm ero  de los que los so l ic i ­
ten y  hacer u na  nueva tirada.

L a  redacción y  administración 
de este periódico se ha trasladado 
á la calzada de Paco (pabellones 
de la Luneta  n ú m . l o . )

L o s  señores que deséen suscri­
birse al periódico E l  Carbuyon, dia­
rio que se pública en Oviedo, pue­
den dirigirse á esta A d m inistra ­
ción ó á la A gencia  de N egocios  
de Jo v i to  R ivero  y  C.^, Real de 

: Manila  núm . 2 1 .
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SECCION DE ANUNCIOS
S 0 3 S ^ B I ? , E I Í , ± A .  E S I ’ ^ i g - O U r A

6 — Escolla. D E LU C IA N O  CÓUDOVA. K .c o lt a ~ 6 .
Permanente novedad on som breros par;» Cuballeros y Niños.

Efectos Militaras de todas clases. Condecoracion^'S, Borlas  y Bastones de líinndo. 
inm enso surtido de calzado para Caballero Señoras  y Niños” procedente de Europa.

V EN T A S A L  PO R MAYOR Y  MENOR.

20 -Escolla. F . Gulierrez y C .” Escolta-29 . \ 4— Escolta. j|)J Escolla— 4 .

ALM ACEN DE TEJID O S.
Im p o r t . ic ió n  «le los  p r in c ip a l e s  meiHíados <ie E u r o p a ,  

L e i ic t í i ía ,  ' lan iT iii .  Sode i’írt, Pa : iam an e i  ía. IJ I l im a s  m o ­
d a s  en  to d a s  c l a s e s  He a i lo n io s .

S o m b r e r o s  y C iipotas  p a ra  S e ñ o r a s  y N iñ o s .
\ a i ' i a d o  s u r t i d o  e n  ca lzad o  p a r a  S e ñ o r a ,  C a b a l le ro  v N iñ o s .

T A L L E R  DE CAM ISERIA.
E 'i  é l  s e  c o n fe c c io n a n  toda  c l a s e  d e  i 'opa b la n c a .

E sc o lia , d .— EL  MIN D AN A O  — E sc o lia , 6 .
A lm a c é n  d e  c o m e s t ib le s  d e  fü iropa .  R e m e s a s  en 

to d o s  lo s  c o r r e o s .  K m lx i t id o s ,  j a m o n e s  c o n s e rv a s  de  
todaí5 c la se s ,  vino» y  l ic o re s  d e  la s  m e jo re s  bode ga s  
<1e E s p a ñ a  y  de l  E x t r a n je r o .  D acahio  s in  e s p in a ,  el 
m e j o r  q u e  h a y  e n  P laza .

% e a U 30 -C a v ite .— E L  Y .— % rc ii-2 0 -C a v ¡te .

-A ..  Is/L . I * - A .B - A .L - A . I S r ,

LA CI UDAD DE VIGO
S .  Z A P A T E I Í I A  E S P A Ñ O L A — .S. ;<icíH/o

D E  ^ L E J A J M D R O
S e  co n fe c c io n a  toda c la se  d e  C a lzado ,  b a s t a  los  m ás-  

« l e g a n t e s  p a r a  c a b a l le ro ,  s e ñ o r a  y niñn.s.
M a te r ia le s  s u p e r io r e s  t r a íd o s  d e  E u ro p a .

P n O N T lT Ü D  Y E C O \ O M I . \

Si fi ini ire  s o  en c oD lr a rá  en e s t e  ;icre(i ita»io P s ta -  
b l e d m i e n l o  im g r a n  .surLido de  dulcf -s  d e  (oi las  
c l a s e s .  En  c a j a s  d e  d u l c e s ,  lo  m á s  e l e g a n t e  qiiü 
h a y  en  p laza .

ENCARGO S P A R A  PRO VIN CIAS.

E s m e r o  y  p r o n t i t u d .  P r e c i o s  s in c o m p e t e n c i a  

^ o i k . — Comedor p a r a  B íin q iiP le í;.

M anila-Esrolta- í  7
T o r r e c i l l a  y  Compaf l la ,

Sucursal-lloilo
G ra n  s u r t id o  d e  N o v e d a d e s  e n  T e la s ,  T e rc io p e lo s  

S e d a s ,  H ilo ,  A lg o d ó n  d e  la s  fáb r ica s  m á s  acre«íitad;is 
d e  E s p a ñ a  y E x t r a n je ro .  E n c a je s  y  C in ta s  d e  (odas  
c l a s e s .— N o v ed ad es  e n  S o m b r e r o s  v c a p o ta s  de  Si'- 
ñ o ra  y  n iñ o s ,  e n  S o m b i i l l a s  y  A b a n ic o s  los  n’nis
e l e g a n te s  f jne  nsa ti  e n  E u ropa :

E spe c ia l id ad  e n  la  co n fecc ió n  d e  ro p a  b la n c a  iirwa a m b o s  sexos.
Se adm iten  encargos para provincm s.

3S / I O I D I S T A .

Se co n fe c c io n a  loda (;laso d e  v e s t id o s  pai';i S f ñ o -  
i'as y  n iñ o s ,  s o m b r e r o s  y  c a p o la s  p a ra  id . ,  c a n a s t i ­
l la s  y to d a  c la se  d e  r o p a  b la n c a .

E le j ja n c ia ,  p ro n ti l i id  y eco íiom ta ,
S . Roque, 2 4 .—Sin. Crux-.

A L M A C E N  L U Z O N  Pasaje d e ‘P e r e i ,3 .—  \^2i ConStanCÍH —P'isirje de Peri:^,
Pillea de Cervantes n ú m . 6 .—M an ila .

C o m es tib le s  y  v inos  d e  la s  c l a s e s  m á s  s e le c ta s  y 
a c r e d i t a d a s .  E n t i e  la s  e s p e c ia l id a d e s  de  e s ta  casa  
s e  e n c i ie n t r a  el v in o  d e  m e s a  ¡SCompó, tan  a c re d i ta d o  
p o r  s n  p u re z a .

R A N C H O S  P A R A  D U Q U ES.
A ncíki. O r t iz .

2 .
Alniai;eu  d e  v in o s  s u p e r io r e s ,  d e  loda  c o n f ian za  y 

d e  las  m a n c a s  m á s  a c r e d i ’a d as .
Vinoq p a ra  m e sa  lo s  n u g o re s  y m á s  p u r o s  q u e  

b a y  e n  p laza .

P A S A JK  DE P E R E Z  N U M . 2
K stabU 'c im ien to  d ed ic i 'do  á  la v e n ta  esc l i is iva  a l  

p o r  m a y o r  y m t n o r  d e  toda  c l a s e  d e  b eb id as .

o o 3 s m x o E ] ] R ± ^  E s : p - A . a s r o x j A .

Proveedor de S .  M. del Palacio de Malacañang con v a r ia s  dip lomas de exposiciones.  
G ran variación  de dulces, pasteles y  helados de todas c lases, todos los d ias. 

S e rv ic io  esm erado para, con vites com o lo tiene acred itado, garan tía  en p recios y  ca lid ad .

P L A Z A  D E Q U ÍAPO , 8 y  9 . — G IL  M OZAS.

Ayuntamiento de Madrid



l*.

^res-Gorreos de la Compañía Trasatlántica
DE BARCELONA 

( A n t e s  A. L ó p e z  y  C.“)
R epresentada  en este Archipiélago por la Compañía  General de T a b a co s  de F i l ip inas

X i I O S T E ^  3 3 E  F I I - I F I 3Í T - A .S

Prestan el servicio de dicha l ínea los vapores siguientes:

Isla de Luzón.— Isla de Panay.— Isla de Mindanao.— San 
Ignacio de Leyóla— Santo Domingo.

Salida  de M anila  para Barcelona y  L iverpool ,  cada cuatro mar­
tes á partir del i °  de A bri l  de 18 9 0  haciendo las escalas de cos­
tum bre  en O riente  y  las de Valencia,  Cartagena, Cádiz,  Lisboa,  
V ig o ,  C o ru ñ a  y  eventual la de Santander.

De B arce lon a  salen cada cuatro Viernes,  á partir del 1 0  de 
E n e ro  de 1890 .

e l 1 j e r í i W 1 e1 T ™ n a s
S E M A N A R I O  P R O F E S I O N A L  £  I L U S T R A D O

P R E C IO  D E  S U S C R IP C IO N  Y  A N U N C IO S

M A N I L A — U n  mes adelantado 0 * 5 0 8 — Clases é individuos de tropa y  alum> 

nos en la Academia preparatoria 0^40 S — U n  trimestre i ‘ 25 s — Clases é individuos 

de tropa y  A lum nos de la Academia preparatoria i ‘ oo S.

P R O V I N C I A S — U n trimestre pago adelantado r '5 0  S— Clases é individuos de 

tropa 1*25  S — España, un semestre 5*00 6— U n núm ero del dta 0*25 $ — N úm ero 

atrasado ©‘ 50 S.
A N U N C I O S — Media cuadrícula en solo número 0^50 S — Por un mes cuatro ó 

claco núm eros 1*75 S— T rim estre  4 S — U na cuadrícula en un solo número 1*00 g— En 

un m es 3*00 S— U n trimestre 7 ‘ 00-S

L o slS eñ o res  anunciantes recibirán gratis el número del Periódico durante el tiempo 

anuncio aparezcaque el en él.

P U N T O S  D E  SU S C R IP C IO N

lu^ren ta y  Litografía de Perez é hijo . Calle de San Jacinto núm 5 0 , y  en 

la  Redacción de « E l  E j é r c i t o  d e  F i l ip in a s .»

N O T A : Los Señores suscriptores de provincias pueden hacer las suyas por

conducto de los Apoderados de sus respectivos Cuerpos, ó personas de su con­

fianza en Manila, ó mejor dirijiéndose directamente á esta Adm inistración manifes­

tándonos la persona con quien nos entenderemos para el cobro.
Los Sres. Suscriptores que cambien de destino y  residencia se servirán avisar 

á esta Redacción para evitar el estravío de los números y  que estos lo reciban con 

puntualidad.
Redacción y  Adm inistración, Calzada de Paco, (pabellones de la Luneta n .” 10  )  

Apartado en correos núm . 19 7 .

I»MP. Y  L t t .  d e  M. P e r e z ,  h i j o  S . J a c i n t o  3 0 . — B i n o n d o .Ayuntamiento de Madrid




